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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN  
Nueve (09) de Mayo de dos mil catorce (2014)  

 

REFERENCIA: REPARACIÓN DIRECTA    
DEMANDANTE: NICOLAS DE JESUS BARRIENTOS y OTROS  
DEMANDADO: FISCALIA GENERAL DE LA NACION 
RADICADO: 05001 33 33  012 2012 0134 00 

 
 
ASUNTO: CUMPLE LO RESUELTO EN SEGUNDA INSTANCIA. ORDENA 
ARCHIVAR EXPEDIENTE. 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 362 del Código Procesal Civil, 

désele cumplimiento a lo decidido en segunda instancia por el Honorable 

Tribunal Administrativo –Sala Primera de Oralidad M.P. Yolanda Obando 

Montes, en auto de diez (10) de marzo de dos mil catorce (2014), mediante 

el cual se revoca la decisión adoptada y se declara probada la excepción 

previa de falta de legitimación en la causa por pasiva de la FISCALIA 

GENERAL DE LA NACION. 

 

Por otra parte, se ACEPTA la Renuncia al Poder conferido por la Nación –

Fiscalía General de la Nación al abogado CESÁR AUGUSTO HERNÁNDEZ 

SANMARTIN, quien así lo solicitara mediante memorial como consta en el 

Folio 161del expediente. Así mismo se RECONOCE personería a la abogada 

MARIA BETTY RIVERA GONZÁLEZ, con tarjeta profesional No. 42.587, 

expedida por el Consejo Superior de la Judicatura para representar a la 

entidad demandada, en los términos del poder conferido. 

 

Archívese el expediente 

 
 
 

NOTIFÍQUESE  

 
La juez, 

 
LEIDY JOHANA ARANGO BOLÍVAR  
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NOTIFICACIÓN POR ESTADOS ELECTRÓNICOS 
 

JUZGADO  DOCE  ADMINISTRATIVO ORAL DE  MEDELLIN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRÓNICOS el auto anterior en 
la siguiente dirección electrónica: 

http://www.ramajudicial.gov.co/csj//publicaciones/ce/seccion/399/1174/2508/Estados
-electr%C3%B3nicos. 

 
Medellín, 13 de mayo de 2014. Fijado a las 8.00 a.m. 

 
_______________________________ 

KENNY DÍAZ MONTOYA 
Secretario 


